
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
FASE GENERAL: MATERIAS COMUNES 

CURSO 2015 - 2016 CONVOCATORIA: 

MATERIA: IDSTORIA DE ESPAÑA 

. Escoger una de las dos opciones A o B. , 

. Desarrollar uno de los temas y realizar el comentario de uno de los dos textos presentes en cada opción. 

. No intercambie las preguntas entre ambas opciones A y B . 

. El desarrollo del tema y el comentario de texto se valorarán de O a 4,5 plllltos . 
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. Se deja un pllllto para evaluar, globahnente, la presentación formal del ejercicio, orden expositivo seguido, cuidado de la ortografia 
y calidad literaria de la redacción. 

• Desarrolla uno de estos dos temas: 

1. La crisis del 98 en España: causas y consecuencias. 
2. La Dictadura de Primo de Rivera: orígenes y planteamientos políticos, ideológicos, sociales y económicos 

• Realiza el comentario de uno de estos dos textos: 

l. TEXTO 5: LA RESOLUCIÓN DE LA ONU SOBRE RELACIONES CON ESPAÑA. 

"A) Por su origen, naturaleza, estructura y comportamiento general, el régimen de Franco es un régimen fascista, organizado e 
implantado en gran parte merced a la ayuda de la Alemania nazi y de la Italia fascista de Mussolini. 

B) Durante la larga lucha de las Naciones Unidas cont:r¡i Hitler y Mussolini, Franco prestó una ayuda muy considerable a las 
potencias enemigas, a pesar de las continuas protestas de los aliados. [ ... ] 

La Asamblea General, convencida de que el Gobierno fascista de Franco en España [ ... ] no representa al pueblo españ.ol [ ... ], 
recomienda que se proluba al Gobierno de Franco pertenecer a los organismos internacionales creados por las Naciones Unidas, o 
relacionados con ellas, y participar en conferencias y otras actividades que puedan concertar las Naciones Unidas, o dichos 
organismos, hasta que se forme en Españ.a un gobierno nuevo y adecuado. 

Además [ ... ], recomienda que, si dentro de un plazo razonable, no se establece en España un gobierno cuya autoridad proceda de sus 
gobernados y que se comprometa a respetar la libertad de expresión, de religión y de reunión, y a celebrar cuanto antes elecciones 
en las que el pueblo españ.ol pueda expresar su voluntad, libre de coacción y de intimidación, y de coacción de partido, el Consejo 
de Seguridad estudie las medidas para remediar tal situación. 

Asimismo, la Asamblea recomienda que todos los Estados miembros de las Naciones Unidas retiren inmediatamente los 
embajadores y ministros plenipotenciarios que tienen acreditados en Madrid. [ ... ]." 

Relaciones de los Miembros de las Naciones Unidas con España. Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Nueva York, 12 de diciembre de 1946. 

2. TEXTO 8: DISCURSO DE INVESTIDURA DE FELIPE GONZÁLEZ 

"El Gobierno cumplirá y hará cumplir la ley. No permitiendo ninguna actuación al margen de la Constitución, y los que piensen 
que pueden violentarla encontrarán una respuesta rigurosa por nuestra parte ( ... ) Ni el terror, ni el chantaje, ni los intentos 
involucionistas desviarán la decisión del Gobierno de hacer cumplir la Constitución ( ... ) El 28 de octubre supone la más importante 
derrota moral para los que desean suplantar la voluntad de los ciudadanos ( ... ) 

Trabajemos con tesón para allanar los obstáculos que aún se oponen a nuestra plena integración en las Comunidades Europeas y 
creemos que no será pretencioso conseguir la adhesión, dentro del horizonte dado por la presente legislatura ( .. . ) 

Examinaremos también con toda atención los términos de nuestra relación defensiva y de cooperación con los Estados Unidos de 
América y reestudiaremos, con el rigor necesario para la defensa de nuestro interés y de nuestra dignidad, la decisión adoptada por 
el anterior Gobierno españ.ol en relación con el Tratado del Atlántico Norte, manteniendo nuestros compromisos con el pueblo 
españ.ol". 

ABC, 1 de diciembre de 1982, pp. 24-27. 



k}PCIÓN ij 

• Desarrolla uno de estos dos temas: 
1. La Guerra Civil. 
2. La integración internacional: la incorporación a la OTAN y a Europa. 

• Realiza el comentario de uno de estos dos textos: 

l. TEXTO 2: MANIFIESTO CONJUNTO UGT-CNT. (Madrid, 27 de marzo de 1917) 

"Mas, a pesar de nuestras advertencias serenas, de nuestras quejas metódicas y reflexivamente ,fundamentadas y de nuestras 
protestas, tal vez más prudentes y mesuradas de lo que exige la agudeza de los dolores que el país padece, es lo cierto que cada día 
que pasa representa para el proletariado una agravación creciente de la miseria ocasionada por la carestía de las subsistencias y por 
la falta de trabajo. 

[ ... ] El proletariado organizado ha llegado así al convencimiento de la necesidad de la unificación de sus fuerzas en una lucha común 
contra los amparadores de la explotación erigida en sistema de gobierno. Y respondiendo a este convencimiento, los representantes 
de la Unión General de Trabajadores y los de la Confederación Nacional del Trabajo han acordado por unanimidad: 

Primero. Que en vista del examen detenido y desapasionado que los firmantes de este documento han hecho de la situación actual y 
de la actuación de los gobernantes y del Parlamento; no encontrando, a pesar de sus buenos deseos, satisfechas las demandas 
formuladas por el último congreso de la Unión General de Trabajadores y Asamblea de Valencia, y con el fin de obligar a las clases 
dominantes a aquellos cambios fundamentales de sistema que garanticen al pueblo el mínimum de las condiciones decorosas de vida 
y de desarrollo de sus actividades emancipadoras, se impone que el proletariado español emplee la huelga general, sin plazo 
definido de terminación, como el arma más poderosa que posee para reivindicar sus derechos. 

Segundo. Que a partir de este momento, sin interrumpir su acción constante de reivindicaciones sociales, los organismos proletarios, 
de acuerdo con sus elementos directivos, procederán a la adopción de todas aquellas medidas que consideren adecuadas al éxito de 
la huelga general, hallándose preparados para el momento en que haya de comenzar este movimiento." 

La Correspondencia de España. Madrid, 28 de marzo de 1917. 

2. TEXTO 3: MANIFIESTO DE PRIMO DE RIVERA TRAS EL GOLPE DE ESTADO 

"Al país y al Ejército: 

Españoles: Ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado (porque hubiéramos querido vivir siempre en la 
legalidad y que ella rigiera sin interrupción la vida española) de recoger las ansias, de atender el clamoroso requerimiento de 
cuantos amando la Patria no ven para ella otra salvación que libertarla de los profesionales de la política, de los que por una u otra 
razón nos ofrecen el cuadro de desdichas e inmoralidades que empezaron el año 98 y amenazan á España con un próximo fin trágico 
y deshonroso. 

La tupida red de la política de concupiscencias ha cogido en sus mallas, secuestrándola, hasta la voluntad real. Con frecuencia 
parecen pedir que gobiernen los que ellos dicen no dejan gobernar, aludiendo á los que han sido su único -aunque débil- freno, y 
llevaron á las leyes y costumbres la poca ética sana, el tenue tinte de moral y equidad que aún tienen; pero en la realidad se avienen 
fáciles y contentos al tumo y al reparto, y entre ellos mismos designan la sucesión. 

Pues bien, ahora vamos á recabar todas las responsabilidades y á gobernar nosotros u hombres civiles que representen nuestra moral 
y doctrina. Basta ya de rebeldías mansas, que sin poner remedio á nada, dañan tanto y más á la disciplina que esta recia y viril á que 
nos lanzamos por España y por el Rey. 

[ .... ] 

No tenemos que justificar nuestro acto, que el pueblo sano demanda e impone. Asesinatos de prelados, ex gobernadores, agentes de 
la autoridad, patronos, capataces y obreros; audaces e impunes atracos; depreciación de la moneda; francachela de millones de 
gastos reservados; sospechosa política arancelaria [ ... ] porque quien la maneja hace alarde de descocada inmoralidad; rastreras 
intrigas políticas tomando por pretexto la tragedia de Marruecos; incertidumbre ante este gravísimo problema nacional; indisciplina 
social, que hace al trabajo ineficaz y nulo, precaria y ruinosa la producción agraria e industrial; impune propaganda comunista; 
impiedad e incultura; justicia influida por la política; descarada propaganda separatista[ ... ]." 

La Época. Madrid, 13 septiembre de 1923 


